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PARTE 1 

 

Comunicación sobre Progreso 

Agencia de Desarrollo San Nicolás. 

San Nicolás, Argentina.  

 

Declaración de respaldo: 

Carta del Presidente de la Agencia de Desarrollo San Nicolás. 14 de septiembre de 2020. San Nicolás, 

Buenos Aires, Argentina.  

 

Secretario General de la Organización de las Naciones Unidas  
Nueva York, NY 10017 
EAU 
 
Estimado Secretario General António Guterres: 
 
Me complace comunicarle que la Agencia de Desarrollo San Nicolás, reafirma su respaldo al Pacto 
Mundial de las Naciones Unidas y a sus Diez Principios en las áreas de: derechos humanos, estándares 
laborales, medioambiente y anticorrupción. Asimismo, comunicarles el deseo de continuar formando 
parte del Pacto Mundial y de la Red Argentina del Pacto. 
A través de esta “Comunicación sobre Progreso” del Pacto Mundial de la Organización de las Naciones 
Unidas, presentamos una síntesis de los proyectos de desarrollo integral local realizados por la Agencia, 
en una iniciativa de colaboración pública-privada. Los programas y proyectos expuestos en el 
documento para el período enero de 2018 a enero del 2020, fortalecen la participación ciudadana; el 
trabajo colaborativo entre las Organizaciones de la Sociedad Civil, las empresas, y el Estado; la 
transparencia; el desarrollo humano; el desarrollo sustentable de la ciudad; y el fortalecimiento 
democrático. Asimismo, el documento “Comunicación sobre Progreso”, está alineado a los ejes 
desarrollados en el Plan Estratégico Emergente 2030, realizado por la Agencia de Desarrollo en enero 
de 2020.  
La Agencia de Desarrollo San Nicolás, ratifica su compromiso a través de este documento, con los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Organización de las Naciones Unidas: con la reducción de las 
desigualdades; el trabajo decente y el crecimiento económico; y con las ciudades y comunidades 
sostenibles. Asimismo, afirma su compromiso con la promoción de los derechos humanos y con los 
principios de la ONU, como guía de nuestros proyectos y nuestras acciones. También, nos 
comprometemos a difundir estos principios con nuestros socios estratégicos de la Alianza, y con la 
comunidad. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Gustavo Prediger  
Presidente Agencia de Desarrollo San Nicolás. 
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PARTE 2 

 
I. El plan Estratégico Emergente y los principales ejes de trabajo para la ciudad. 

La Agencia de Desarrollo San Nicolás, adhiere a través de su Plan Estratégico Emergente 2030, a los 

principios del Pacto Mundial de la Organización de las Naciones Unidas, en las áreas de: Derechos 

Humanos, Estándares Laborales, Medio Ambiente y Anticorrupción.  

La Agencia de Desarrollo se encuentra trabajando en la ciudad de San Nicolás, una ciudad intermedia, 

industrial de 160.000 habitantes. Desde sus inicios la ciudad mantuvo fuertes vínculos con el sector 

metalúrgico y su economía se desarrolló al compás de esta industria, generando una expansión 

considerable, pero condicionada y desigual. En este contexto, San Nicolás se propuso, en el año 2018, 

diversificar la matriz productiva y laboral nicoleña, a  través de la creación del Parque Industrial Norte, 

el Predio Ferial y el Autódromo, y la designación de un  nuevo representante del gobierno municipal en 

la administración del puerto. Estas primeras iniciativas, surgen de la cooperación pública-privada. 

 A partir de este hito, comenzó el proceso de construcción del Plan para la ciudad, llevado a cabo por 70 

representantes de las empresas, las Organizaciones de la Sociedad Civil  y el Estado. Este grupo 

conformó 12 células de transformación (equipos de trabajo público-privado) que definieron desafíos, 

objetivos y 89 proyectos alineados a los principios del Pacto Mundial y a los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible de la Organización de las Naciones Unidas. Los proyectos realizados e implementados se 

agruparon en cinco ejes: Ciudad Productiva. Ciudad Integrada y Humana. Ciudad Sostenible. Ciudad 

Anfitriona. Y Ciudad del Acuerdo. 

Estos ejes son presentados a la comunidad en el Coloquio 2030, al cual asistieron 300 personas y 

permitió ampliar la cantidad de miembros y gente comprometida con los proyectos de desarrollo 

integral local para la ciudad y la región.  
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II. Proyectos diseñados en el Plan Estratégico, en el Marco de los principios del 

Pacto Mundial de la Organización de las Naciones Unidas. 

 

DERECHOS HUMANOS 

Talleres Centro de Desarrollo Juvenil en Barrio Avambaé: talleres didácticos con apoyo de la provincia, 

como prueba piloto de intervención en Barrios: peluquería, pastelería, armado de CV, temas de 

prevención de adicciones y género. 

Recursero: base de datos de todas las instituciones de la ciudad, que trabajan temáticas sociales. El 

objetivo es aumentar los vínculos de colaboración entre las instituciones.  

Protocolo de Procedimiento: indicaciones de cómo proceder y dónde acudir ante situaciones de 

violencia de género, abusos y urgencias en materia social. Está destinado a las Organizaciones de la 

Sociedad Civil. 

Vinculación con las empresas: proyecto que busca aumentar la vinculación entre empresas y 

organizaciones civiles para llevar adelante proyectos de triple impacto. Se comenzó la vinculación con 

empresas Pymes del Parque Industrial Norte. 

Segmentación de barrios: busca relevar información de las organizaciones sociales públicas-privadas 

segmentando el trabajo por zona geográfica. 

Master Plan de Escuelas: trabajar para pensar hacia dónde va la escuela, para definir el lineamiento 

para el Máster Plan de Infraestructura. Definición desde lo pedagógico sobre el modelo de escuelas a 

construir para el futuro. 

Centro de Desarrollo Humano: busca asesorar sobre el contenido pedagógico del proyecto, del Centro 

de Desarrollo Humano, como espacio de educación no formal con foco en poblaciones vulnerables. 

Mapa de Servicios Educativos: propone georreferenciar todos los servicios educativos de la ciudad, para 

diagnosticar la situación de concentración-dispersión, de las instituciones educativas. 

Academia de Desarrollo Institucional: programa para el fortalecimiento institucional de las 

organizaciones de la sociedad civil de la ciudad y la región. 

Gen Técnico Makers: gestión del programa dedicado a escuelas técnicas públicas, en el cual compiten 

buscando soluciones innovadoras a los problemas de la ciudad.  
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ESTÁNDARES LABORALES 

Proyecto Expansión Distrito Productivo Norte: colaborar en la actualización del anteproyecto 

desarrollo productivo Norte, desde la mirada tecnológica, con el objetivo de expandir la creación de 

puestos de trabajo, con foco en los más jóvenes. 

Fondo de Asistencia Pyme: fondo para financiar Pymes para la construcción de naves industriales y 

compra de bienes de capital. 

Desafíos triple P trabajos finales: orientar los trabajos prácticos tecnológicos de las escuelas 

secundarias hacia desafíos tangibles, principalmente orientados al agro. Con el objetivo de reforzar el 

vínculo de los jóvenes con el sector privado. 

Base de datos local: sistematizar y nuclear de manera orgánica, las bases de datos existentes para la 

toma de decisión en materia de desarrollo productivo y creación de empleo, para el sector público y 

privado.  

Potenciar el cambio de la matriz productiva: mesas de consultas directas con empresas, aceleradoras 

y consultoras, para tomar datos locales pensando en el cambio de la matriz productiva. 

SN Pyme: Evento que reúne a 400 Pymes de la región para escuchar disertaciones e información sobre 

actualidad y herramientas de gestión. Espacio de networking y ronda de negocios.  

SN Emprende: charlas motivacionales con historias de éxito de emprendedores. Apunta a estudiantes 

del secundario y jóvenes emprendedores. 

Red de Mentores: Programa que potencia proyectos de emprendedores, a través de la vinculación de 

estos con empresarios de extensa trayectoria, que comparten su conocimiento y experiencias.  

Club de Emprendedores: gestión de capacitación a emprendedores y emprendedoras y asesoramiento 

en el Club.  

Economía Social  

Microcréditos para emprendedores: pequeños créditos para el fortalecimiento y el desarrollo de los 

microemprendedores.  

Feria Frutihortícola: gestión de la feria de la terminal de San Nicolás. Mejora en la infraestructura y 

gestión de la feria.  

 

MEDIOAMBIENTE 

Máster Plan Parque Rafael de Aguiar: acompañamiento al diseño del Máster Plan de la reserva natural 

para su adecuado manejo, conservación y aprovechamiento. 

Circuitos Deportivos y Educativos: circuitos deportivos terrestres y acuáticos sin combustión, y circuitos 

terrestres cerca de las lagunas. Circuitos guiados de interpretación y concientización ambiental para el 

público en general, y para contingentes escolares (aula a cielo abierto). 

Plaza Activa en Parque Rafael de Aguiar: continuación del programa Plaza Activa en el Parque. El 

programa busca fomentar la actividad física y la vida al aire libre en familia. 

Cancha de remo: creación de una cancha de remo nacional, en una de las lagunas del Parque Rafael de 

Aguiar, para potenciar el deporte en la ciudad y atraer eventos.  
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 Prohibición de plásticos de un solo uso en San Nicolás: Proyecto de ordenanza que prohíba, los 

plásticos de un solo uso en San Nicolás, junto con la prueba piloto en los bares de la ciudad, para reducir 

el uso de sorbetes. 

 

ANTICORRUPCIÓN  

La Agencia de Desarrollo San Nicolás, integra el programa IMPACTAR. “El programa tiene como 

objetivo general fortalecer el sistema de integridad de la provincia de Buenos Aires, por medio del 

aumento de la calidad y el impacto de la participación de la sociedad civil, en la construcción de políticas 

públicas democráticas inclusivas y sustentables.”1 

“Para ello el proyecto busca de manera directa, mejorar las capacidades de participación e incidencia, 

de las Organizaciones de la Sociedad Civil, y otros actores no estatales, en políticas públicas de 

integridad. Y promover la implementación de procesos de monitoreo y control social, en materia de 

transparencia, rendición de cuentas, y anticorrupción.”2  

La Agencia de Desarrollo San Nicolás, ha participado en la elaboración de los recursos, herramientas y 

bibliografía, para las capacitaciones que se dictaran en el marco del Programa, sobre temas de 

participación ciudadana, y acceso a la información pública. Miembros de las Agencia de Desarrollo y 

asociaciones civiles de la ciudad, integrantes del programa Academia de Desarrollo Institucional, estarán 

participando de las capacitaciones. 

Asimismo, como estrategia de comunicación, la Agencia de Desarrollo fomenta a través de sus redes 

sociales y grupos de WhatsApp, la difusión de las acciones del Programa IMPACTAR sobre temas 

vinculados a: acceso a la información pública, transparencia presupuestaria, participación ciudadana, e 

Integridad y Género.  

 

III. Impacto: Algunos números de los programas. 

 

Programa Academia de Desarrollo Institucional. Período 2018-2019. 

• 64 Organizaciones de la Sociedad Civil. 

• Alcance 9000 personas. 

• Socios: Empresa TERNIUM de Argentina. Fundación El Desafío. Municipalidad de San Nicolás. 

• Inversión 600.000 personas.  

 

      Gen Técnico Makers 2019. 

• 100 participantes. 

• 5 escuelas. 

 

 
1 Programa Impactar: es una propuesta pensada e impulsada por organizaciones sociales vinculadas al fortalecimiento 
democrático en Argentina: Poder Ciudadano, Asociación Civil por la Igualdad y la Justicia. Fundación Directorio 
Legislativo: http://impactar.org.ar/. Consultado 10 de septiembre de 2020. 
2 Programa Impactar: http://impactar.org.ar/. Consultado 10 de septiembre de 2020. 

http://impactar.org.ar/
http://impactar.org.ar/
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• Impacto: 20 proyectos realizados. 

• 3 finalistas. 

• Socios: Ternium de Argentina y Club de Emprendedores. 

• Inversión: 320.000 pesos.  

 

Fondo de Asistencia Pyme. Período 2017-2019. 

• 11 créditos otorgados. 

• $6.000.000 monto total otorgado. 

• Impacto: rápido crecimiento del Parque Industrial Norte 

 

      SN PYME 2019 Segunda Edición: 

• 400 personas inscriptas. 

• 290 empresas. 

• 240 entrevistas en la ronda de negocios. 

• + de 30 sponsors. 

• Socios: Municipalidad de San Nicolás y Federación de Comercio e Industria de San Nicolás. 

• Inversión $640.000. 

 

SN EMPRENDE 2019 6 ° Edición 

• 100 participantes. 

• Socios: Municipalidad de San Nicolás. Ternium Argentina. Asociación de Empresas Digitales. 

• Inversión $130.000. 

 

Club de Emprendedores.  Período 2018-2019. 

• 368 emprendedores desde la inauguración. 

• 16 capacitaciones. 

• 496 asistentes. 

• Impacto: más de 600 personas alcanzadas.  

• Socios: Municipalidad. UTN. ADCV. Y Fundación Loma Negra. 

 

Microcréditos Emprendedores (2017-2019). 

• Monto total otorgado: $300.000. 

• 5 microemprendimientos potenciados.  

• Socios: Club de Emprendedores. 

 

Feria Frutihortícola Período 2019. 
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• 35 puestos  

• 80 productores. 

• Mejora en infraestructura y gestión de la feria. 

• Regularización de libretas sanitarias.  

 

 

IV. Desafíos a Futuros. 

Hoy la Agencia de Desarrollo San Nicolás, tiene el desafío de coordinar los ejes del Plan 2030 y 

desarrollar los programas que surgen y que involucran a los tres sectores (las Organizaciones de la 

Sociedad Civil, las empresas y el Estado) para la gestión de proyectos de desarrollo integral local. La 

Agencia, administra estos proyectos a través de un equipo de trabajo joven, multidisciplinario y 

profesional.   

Además del “G2030”, se conformó el grupo joven “J2030”, con la misma metodología de trabajo y con 

una agenda propia de temas de desarrollo local, basados en los principios del Pacto Mundial, y de los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible de la ONU. Está integrado por 30 jóvenes subtreinta que se reúnen 

en grupos de trabajo.  

Algunos de los nuevos temas de la agenda, que están trabajando el G2030 y el J2030 están vinculados 

con: temas de hábitat y desarrollo sostenible de ciudades; salud mental e inclusión digital de los jóvenes; 

temas de participación ciudadana y transparencia; y mujeres en ciencia y tecnología e  inclusión 

financiera. También la Agencia está evaluando los Fondos Locales de Triple Impacto Público-Privado, 

para generar proyectos sustentables para las empresas, las startups y los emprendedores, y para los 

proyectos de las organizaciones civiles y la economía social. 

Los desafíos al 2030 están relacionados con generar ciudades sustentables, resilientes, e innovadoras, 

con un alto desarrollo humano y económico. Una ciudad, donde sus habitantes puedan ejercer 

plenamente la vida democrática y el ejercicio efectivo de sus derechos humanos.  

 

 


